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                CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA/Ser. G
   ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS CP/CSH-694/05 corr. 1
   4 agosto 2005
   COMISIÓN DE SEGURIDAD HEMISFÉRICA Original: inglés
   INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS MIEMBROS
   EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN AG/RES. 2003 (XXXIV-O/04),
   “LAS AMÉRICAS COMO ZONA LIBRE DE MINAS TERRESTRES ANTIPERSONAL”
   Parráfo resolutivo 14: Presentación de informes sobre medidas de
   transparencia
   ================================================================
   conforme al artículo 7 de la Convención de Ottawa
   =================================================
   (Canadá)
   MISIÓN PERMANENTE DE CANADÁ
   ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
   OAS-0125
   La Misión Permanente de Canadá saluda atentamente a la Secretaría
   General de la Organización de los Estados Americanos y tiene el honor
   de transmitir copia, en inglés y francés, del informe sobre medidas de
   transparencia presentado conforme al artículo 7 de la Convención de
   Ottawa, como parte de las contribuciones de Canadá al Registro de la
   OEA de Minas Terrestres Antipersonal, en cumplimiento de la resolución
   AG/RES. 1496 (XXVII-O/97).
   La Misión Permanente de Canadá ante la Organización de los Estados
   Americanos aprovecha la oportunidad para reiterar a la Secretaría
   General de la Organización de los Estados Americanos las seguridades
   de su más alta y distinguida consideración.
   Washington, D.C.
   15 de abril de 2005
   CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN
   Y TRANSFERENCIA DE
   MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
   Artículo 7 – Informe al Secretario General de las Naciones Unidas 1
   -------------------------------------------------------------------
         ESTADO PARTE:
         Canadá
         FECHA DE PRESENTACIÓN:
         {0>1 11 de abril de 2005         CONTACTO:
         Cory Anderson. Tel: 1-613-944-1268; Fax: 1- 613-944-2501;
         E-mail: [email protected]
   Formulario A Medidas nacionales de aplicación
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   a) Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo previsto en el
   artículo 9;
   (De acuerdo con el Artículo 9, “Cada uno de los Estados Parte adoptará
   todas las medidas legales, administrativas y de otra índole que
   procedan, incluyendo la imposición de sanciones penales, para prevenir
   y reprimir cualquier actividad prohibida a los Estados Parte conforme
   a esta Convención, cometida por personas o en territorio bajo su
   jurisdicción o control.”
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   Medidas
   Información complementaria (por ej., fecha efectiva de aplicación y
   texto de leyes en anexo).
   Después de su aprobación por ambas cámaras del Parlamento de Canadá,
   el 27 de noviembre de 1997, el Gobernador General otorgó la aprobación
   real a una Ley para aplicar la Convención sobre la Prohibición del
   Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas
   Antipersonal y sobre su Destrucción. Dicha Ley entró en vigor el 1 de
   marzo de 1999.
   La Ley de Aplicación de la Convención sobre Minas Antipersonal prohíbe
   la creación, producción, adquisición, posesión, transferencia,
   acumulación y colocación de minas antipersonal. De acuerdo con la
   Convención sobre Minas Antipersonal, la Ley no prohíbe la adquisición,
   posesión, transferencia o colocación de un número igual o inferior al
   mínimo de minas antipersonales considerado necesario para el
   desarrollo de técnicas de detección, remoción o destrucción de minas y
   para la capacitación en dichas técnicas. La Ley tampoco prohíbe la
   adquisición, la posesión ni la transferencia de minas antipersonales
   con el propósito de destruirlas.
   La Ley de Aplicación de la Convención sobre Minas Antipersonal también
   exige al Gobierno de Canadá que destruya las minas antipersonal
   almacenadas en el país (aunque la destrucción de las reservas se había
   completado antes de la aprobación parlamentaria de la Ley), obliga a
   individuos a revelar la información necesaria para que Canadá cumpla
   con sus obligaciones en virtud del Artículo 7 de la Convención, y
   establece medidas para facilitar la tarea de las misiones de
   reconocimiento en Canadá, si tales misiones son autorizadas de acuerdo
   con el Artículo 8 de la Convención.
   La Ley de Aplicación de la Convención sobre Minas Antipersonal
   establece multas de hasta 500.000 dólares canadienses y penas de hasta
   cinco años de prisión para aquellos individuos hallados culpables de
   infringir cláusulas de dicha Ley.
   En agosto de 1988, el Jefe del Estado Mayor emitió una Directiva para
   todos los integrantes de las Fuerzas Canadienses, incluso el personal
   que sirve en el exterior, de intercambio, en puestos de enlace o
   participante en operaciones conjuntas, que indicó actividades
   prohibidas en virtud de la Convención en las siguientes áreas:
   participación en operaciones conjuntas; reglas de combate; planes
   operativos; comando y control; entrenamiento, y tránsito de minas
   antipersonales.
   El texto de la Ley de Aplicación de la Convención sobre Minas
   Antipersonal puede encontrarse en inglés en el sitio
   http://laws.justice.gc.ca/en/A-11.5/1714.html
   o en francés en http://laws.justice.gc.ca/fr/A-11.5/index.html
   El texto de la Directiva del Jefe del Estado Mayor puede encontrarse
   en el sitio
   http://www.forces.gc.ca/jag/training/publications/loac_man_e.asp
   o en francés en el sitio
   http://www.forces.gc.ca/jag/training/publications/loac_man_f.asp
   Formulario B Existencias de minas antipersonal
   Artículo 7. 1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   b) El total de las minas antipersonal en existencias que le
   pertenezcan o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control,
   incluyendo un desglose del tipo, cantidad y, si fuera posible, los
   números de lote de cada tipo de mina antipersonal en existencias”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   Tipo
   Cantidad
   Nº de lote (si es posible)
   Información complementaria
   Cero
   Salvo las minas antipersonales conservadas para el desarrollo de
   técnicas de detección, remoción o destrucción de minas y para la
   capacitación en dichas técnicas (ver Formulario D), Canadá destruyó
   todas sus existencias de minas antipersonal entre octubre de 1996 y
   noviembre de 1997. En 1996, Canadá destruyó 63.151 minas C3A1 y 104
   M16A1/2, por un costo total de disposición de 250.670 dólares
   canadienses, y en 1997 destruyó 18.004 minas C3A2 y 11.292 M16A1/2,
   por un costo total de 153.002 dólares canadienses. El costo promedio
   fue de 4,36 dólares canadienses por cada mina destruida.
   TOTAL
   Cero
   Formulario C Ubicación de zonas minadas
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   c) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas minadas
   bajo su jurisdicción o control que tengan, o se sospeche que tengan,
   minas antipersonal, incluyendo la mayor cantidad posible de detalles
   relativos a la clase y cantidad de cada tipo de mina antipersonal en
   cada zona minada y cuándo fueron colocadas”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   1. Zonas que contienen minas
   Ubicación
   Tipo
   Cantidad
   Fecha de colocación
   Información complementaria
   Ninguna zona de Canadá contiene minas antipersonal activas. La base
   militar de Suffield, Alberta, contiene dos zonas minadas (con minas
   desactivadas) para investigación y desarrollo de equipos y técnicas de
   remoción de minas. La ubicación de las esquinas de zonas minadas se
   expresa en coordenadas UTM.
   A. Mine Pen
   Esquina SW 491569 5571199
   Esquina SE 491910 5571214
   Esquina NE 491912 5571684
   Esquina NW 491571 5571685
     B. 
       Hickey Site
   Esquina SW 495313 5574602
   Esquina SE 495373 5574601
   Esquina NE 495374 5574674
   Esquina NW 495314 5574674
   PMA-1A
   PMA-2
   PMA-3
   VS 50
   VS Mk2
   PMA-1A
   Mina AP C3A1
   37
   22
   24
   14
   6
   1
   2
   Diversas
   En estas áreas se colocaron minas desactivadas con fines de
   investigación y desarrollo de equipos y procedimientos de detección y
   remoción de minas, de acuerdo con el Artículo 3 de la Convención de
   Ottawa y la Ley de Aplicación de la Convención sobre Minas
   Antipersonal.
   Las cantidades señaladas corresponden al 11 de abril de 2005.
   2. Zonas sospechosas de contener minas
   Ubicación
   Tipo
   Cantidad
   Fecha de colocación
   Información complementaria
   Ninguna zona en Canadá es objeto de sospecha de contener minas
   antipersonal activas.
   Formulario D Minas antipersonal retenidas o transferidas
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ..
   sobre:
   d) Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote de
   todas las minas antipersonal retenidas o transferidas de conformidad
   con el Artículo, 3 para el desarrollo de técnicas de detección,
   limpieza o destrucción de minas, y el adiestramiento en dichas
   técnicas, o transferidas para su destrucción, así como las
   instituciones autorizadas por el Estado Parte para retener o
   transferir minas antipersonal, conforme al Artículo 3”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005}
     1. 
       Retenidas para desarrollo y capacitación (Artículo 3, parágrafo
       1).
   Institución autorizada por el Estado Parte
   Tipo
   Cantidad
   Nº de lote (si es posible)
   Información complementaria
   Número de minas usadas durante el período reportado
   Departamento de Defensa Nacional
   SB-33
   4
   Desconocido
   Producidas por Italia
   C3A2
   962
   {0>CA-92C06-04   Producidas por Canadá
   M16A1/2
   478
   IOP-78L002-047
   Producidas por los Estados Unidos
   PMA-1
   39
   Desconocido
   Producidas por la ex Yugoslavia
   PMA-2
   108
   Desconocido
   Producidas por la ex Yugoslavia
   6
   PMA-3
   24
   Desconocido
   Producidas por la ex Yugoslavia
   PP-M1-NA1
   60
   Desconocido
   Producidas por Checoslovaquia
   3
   VS50
   14
   Desconocido
   Producidas por Italia
   VAL M69
   10
   Desconocido
   Producidas por Italia
   VS MK 2
   6
   Desconocido
   Producidas por Italia
   PMA-2
   51
   Desconocido
   Producidas por Rusia
   6
   PROM 1
   2
   Desconocido
   Producidas por la ex Yugoslavia
   MRUD
   1
   Desconocido
   Producidas por la ex Yugoslavia
   PMR 2A
   3
   Desconocido
   Producidas por la ex Yugoslavia
   3
   M14
   145
   LOP-26-IAW
   Producidas por los Estados Unidos
   3
   TOTAL
   1.907
   Retenidas para desarrollo y capacitación (Artículo 3, parágrafo 1).
   Institución autorizada por el Estado Parte
   Tipo
   Cantidad
   Nº de lote (si es posible)
   Información complementaria
   (por ej. de y hacia dónde fueron transferidas)
   Departamento de
   Defensa Nacional
   TOTAL
   3. Transferidas para fines de destrucción (Artículo 3, párrafo 2)
   Institución autorizada por el Estado Parte
   Tipo
   Cantidad
   Nº de lote (si es posible)
   Información complementaria
   (por ej. de y hacia dónde fueron transferidas)
   Cero
   TOTAL
   Cero
   Información adicional
   Canadá conserva minas antipersonal activas para estudiar el efecto de
   las explosiones sobre los equipos, entrenar soldados sobre los
   procedimientos de desactivación y demostrar el efecto de dichas minas.
   Por ejemplo, las minas activas sirven para determinar si ciertos
   trajes, botas y blindajes protegen al personal encargado de
   removerlas. Las minas activas son utilizadas por el personal de
   investigaciones del Departamento de Defensa con sede en Suffield,
   Alberta, y por varios establecimientos de entrenamiento militar en
   distintos puntos de Canadá. El Departamento de Defensa Nacional es la
   única fuente de minas antipersonal que la industria canadiense puede
   utilizar para probar equipos. Desde el último informe, Canadá utilizó
   21 minas antipersonal en el Centro Canadiense de Tecnologías de Acción
   contra las Minas, con fines de investigación sobre procedimientos y
   equipos de desminado humanitario.
   Hasta el 11 de abril de 2005, teníamos 1.907 minas antipersonal en
   nuestro inventario. (1.928 (reportadas en 2004) –21 (minas usadas para
   investigación y desarrollo) = 1.907)
   Se necesita una variedad de minas antipersonal para entrenar soldados
   en la detección y remoción de minas. Los procedimientos y equipos
   antiminas desarrollados por el personal de investigaciones de Canadá
   también deben ser probados con diferentes tipos de minas que los
   miembros de las Fuerzas Canadienses u otras organizaciones puedan
   hallar en operaciones de desminado. El Departamento de Defensa
   nacional conserva un máximo de 2.000, una cantidad que nos asegura un
   número suficiente de minas para entrenamiento y pruebas válidas en la
   zona de detección y remoción.
   Canadá seguirá realizando pruebas y evaluaciones a medida que se
   desarrollen nuevas tecnologías. Esto implica una necesidad continua de
   minas reales y de campos minados simulados, para la investigación y el
   desarrollo de tecnologías de detección.
   Formulario E Situación de los programas de conversión o cierre
   definitivo de instalaciones de producción de minas antipersonal
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   e) La situación de los programas para la reconversión o el cierre
   definitivo de las instalaciones de producción de minas antipersonal”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   Indicar “conversión” o “cierre definitivo”
   Situación (indicar “en proceso” o “finalizado”)
   Información complementaria
   Finalizado
   La producción de minas antipersonal en Canadá terminó en 1992. Todas
   las herramientas de producción especial obtenidas para la fabricación
   de la mina antipersonal C3A1/2 fueron destruidas mediante soldadura
   por arco, corte, aplastamiento o quema.
   La actividad de destrucción fue conducida por SNC Industrial
   Technologies Inc. en Le Gardeur, Québec, el 30 de noviembre de 1998,
   bajo la supervisión del Representante de Garantía de Calidad de las
   Fuerzas Canadienses.
   Formulario F Situación de los programas de destrucción de minas
   antipersonal
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   f) La situación de los programas para la destrucción de minas
   antipersonal, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y
   5, incluidos los detalles de los métodos que se utilizarán en la
   destrucción, la ubicación de todos los lugares donde tendrá lugar la
   destrucción y las normas aplicables en materia de seguridad y medio
   ambiente que observan”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005}
   1. Situación de los programas de destrucción de minas antipersonal
   almacenadas (Artículo 4)
   Descripción de la situación de los programas:
   Salvo las minas antipersonal conservadas para el desarrollo de
   técnicas de detección, remoción o destrucción de minas y para la
   capacitación en dichas técnicas (ver Formulario D), Canadá destruyó
   sus reservas de minas antipersonal entre octubre de 1996 y noviembre
   de 1997. Todas las minas antipersonal fueron destruidas en una base de
   las Fuerzas Canadienses en Dundurn, Saskatchewan, excepto un pequeño
   número destruido en una ceremonia realizada en noviembre de 1997 cerca
   de Ottawa. Se colocaron en un pozo y luego se hicieron explotar capas
   alternadas de pequeñas cantidades de minas y material explosivo
   vencido. El proceso se repitió posteriormente. El costo estimado de la
   destrucción de las minas fue de 403.672 dólares canadienses. La
   destrucción se realizó de acuerdo con los procedimientos corrientes de
   ambiente y seguridad.
   Detalles de:
   Ubicación de los sitios de destrucción
   Métodos
   Normas de seguridad aplicables
   Normas ambientales aplicables
   2. Situación de los programas de destrucción de minas antipersonal en
   zonas minadas (Artículo 5)
   Descripción de la situación de los programas:
   Salvo dos zonas minadas dentro de la base de las Fuerzas Canadienses
   en Suffield, Alberta (con minas desactivadas), para fines de
   investigación y desarrollo de equipos y técnicas de remoción de minas,
   no existen en Canadá zonas que contengan minas antipersonal.
   Detalles de:
   Ubicación de los sitios de destrucción
   Métodos
   Normas de seguridad aplicables
   Normas ambientales aplicables
   Formulario G Minas antipersonal destruidas después de la entrada en
   vigor de la Convención
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   g) Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal destruidas
   después de la entrada en vigor de la Convención para ese Estado Parte,
   incluido un desglose de la cantidad de cada tipo de mina antipersonal
   destruida, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5
   respectivamente, así como, si fuera posible, los números de lote de
   cada tipo de mina antipersonal en el caso de destrucción, conforme a
   lo establecido en el Artículo 4”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   1. Destrucción de minas antipersonal almacenadas (Artículo 4)
   Tipo
   Cantidad
   Nº de lote (si es possible)
   Información complementaria
   Cero
   TOTAL
   Cero
   2. Destrucción de minas antipersonal en zonas minadas (Artículo 5)
   Tipo
   Cantidad
   Información complementaria
   Cero
   TOTAL
   Cero
   Formulario H Características técnicas de cada tipo de mina producida,
   perteneciente o poseída
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   h) Las características técnicas de cada tipo de mina antipersonal
   producida, hasta donde se conozca, y aquellas que actualmente
   pertenezcan a un Estado Parte, o que éste posea, dando a conocer,
   cuando fuera razonablemente posible, la información que pueda
   facilitar la identificación y limpieza de minas antipersonal; como
   mínimo, la información incluirá las dimensiones, espoletas, contenido
   de explosivos, contenido metálico, fotografías en color y cualquier
   otra información que pueda facilitar la labor de desminado”.
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   1. Características técnicas de cada tipo de mina antipersonal
   producida
   Tipo
   Dimensiones
   Modo de fusión
   Contenido explosivo
   Contenido metálico
   Foto a color anexa
   Información complementaria para facilitar la remoción
   Tipo
   Gramos
   C3A1/2
   Forma cónica
   Diámetro: De 50,8mm a 21,34mm
   Largo: 76,2mm
   Presión
   Montaje de la carga:
   Detonador:
   7,6 gramos de tetrilo
   1.7 de Comp RD 1651 en granos; 2,8 de azida de plomo en granos; 1,5 de
   C.E. en granos
   Martillo, bolas de acero, cápsula.
   Detectable por aparatos electromagnéticos si se coloca con el anillo
   de detección en su lugar.
     2. 
       Características técnicas de cada tipo de mina antipersonal que
       pertenezcan al país o que éste posea
   Tipo
   Dimensiones
   Modo de fusión
   Contenido explosivo
   Contenido metálico
   Foto a color anexa
   Información complementaria para facilitar la remoción
   Tipo
   Gramos
   Formulario I Medidas de advertencia a la población
   Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General ...
   sobre:
   i) Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y eficaz a
   la población sobre todas las áreas a las que se refiere el párrafo 2,
   Artículo 5."
   (De acuerdo con el Artículo 5, párrafo 2: “Cada Estado Parte se
   esforzará en identificar todas las zonas bajo su jurisdicción o
   control donde se sepa o se sospeche que hay minas antipersonal, y
   adoptará todas las medidas necesarias, tan pronto como sea posible,
   para que todas las minas antipersonal en zonas minadas bajo su
   jurisdicción o control tengan el perímetro marcado, estén vigiladas y
   protegidas por cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclusión
   de civiles, hasta que todas las minas antipersonal contenidas en
   dichas zonas hayan sido destruidas. La señalización deberá ajustarse,
   como mínimo, a las normas fijadas en el Protocolo sobre prohibiciones
   o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos,
   enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la Convención sobre
   prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
   convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de
   efectos indiscriminados”.)
   Estado Parte:
   Canadá
   Informe correspondiente al período comprendido entre el
   1 de marzo de 2004
   y el
   11 de abril de 2005
   Salvo dos zonas minadas dentro de la base de las Fuerzas Canadienses
   en Suffield, Alberta (con minas desactivadas), para fines de
   investigación y desarrollo de equipos y técnicas de remoción de minas,
   no existen en Canadá zonas que contengan minas antipersonal. Por lo
   tanto, no es aplicable a Canadá la obligación de advertir de forma
   inmediata y eficaz a la población sobre todas las áreas a las que se
   refiere el párrafo 2 del Artículo 5 de la Convención.
   ________________________________________________________________________________________________________________________
   Formulario J Otros asuntos pertinentes
   La siguiente información, suministrada en forma voluntaria por Canadá,
   indica las actividades emprendidas por este país para la atención,
   rehabilitación y reintegración social y económica de las víctimas de
   minas. En la base de datos sobre Actividades Antiminas de las Naciones
   Unidas (http://www.mineaction.org/index.cfm?lang=sp) se puede
   encontrar información sobre la amplia gama de actividades emprendidas
   por Canadá en cumplimiento del Artículo 6 de la Convención.
   SECCIÓN 1 – Atención
   --------------------
   (Incluye programas, capacitación, equipos y transporte para la
   atención médica de emergencia, atención hospitalaria continua,
   operaciones de amputación, atención médica posquirúrgica relacionada
   con amputaciones y tratamiento de otros traumas relacionados con las
   minas terrestres).
   2004
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Llamado a la acción antiminas y a favor de los
   discapacitados
   Contribución: $384.657
   Países: Varios
   Período: 2004
   Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)
   SECCIÓN 2 – Rehabilitación
   (Incluye programas, capacitación, equipos y transporte para la
   rehabilitación física, como fisioterapia, prótesis y otros
   dispositivos de asistencia, y formación/educación del personal en
   estas áreas. También puede incluir servicios psicológicos incorporados
   al sistema médico).
   2004
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Rehabilitación social, psicológica y física
   Contribución: US$50.000
   País: Colombia
   Período: 2004
   CIREC
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Capacitación en fisioterapia y prótesis
   Contribución: $245.000
   País: Senegal
   Período: 2004
   Collège Montmorency
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acceso de las víctimas de minas terrestres a
   servicios
   Contribución: $250.000
   País: Colombia
   Período: 2004
   UNICEF
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Servicios de atención médica y rehabilitación a
   sobrevivientes de minas terrestres
   Contribución: $130.000
   País: Guinea Bissau
   Período: 2004
   Organización Mundial de la Salud
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Asistencia a la rehabilitación física y social
   de las víctimas.
   Contribución: $155.000
   País: Jordania
   Período: 2004
   PNUD
   SECCIÓN 3 – Reintegración social
   (Incluye apoyo psicológico a sobrevivientes de minas terrestres y/o
   sus familias, respaldo a asociaciones de personas con discapacidad,
   grupos de autoayuda, apoyo psicológico entre pares, respaldo a
   programas deportivos para discapacitados y formación del personal
   necesario, como trabajadores sociales, terapeutas y consejeros
   discapacitados. También incluye la elaboración de políticas y
   prácticas adecuadas para discapacitados).
   2004
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Autoayuda grupal
   Contribución: $300.000
   Países: Varios
   Período: 2004
   Red de Sobrevivientes de Minas Terrestres
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Recuperación psicológica; reintegración, social
   y económica
   Contribución: 184.155
   País: Uganda
   Período: 2004
   Médicos Canadienses para la Ayuda y el Socorro (CPAR)
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Reintegración psicológica, social y económica
   Contribución: $202.990
   País: Laos
   Período: 2004
   Garneau International
   SECCIÓN 4 – Reintegración económica
   (Incluye programas de enseñanza de oficios, generación de ingresos y
   pequeñas empresas)
   2004
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Rehabilitación ocupacional
   Contribución: US$11.336
   País: Camboya
   Período: 2004
   Asociación de Artesanos de Camboya
   SECCIÓN 5 – Otros
   2004
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: US$100.000
   País: Afganistán
   Período: 2004
   UNICEF Afganistán
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: US$149.250
   País:Bosnia y Herzegovina
   Período: 2004
   UNICEF
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: $359.134
   País: Camboya
   Período: 2004
   World Vision Canada
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: $249.372
   País: Camboya
   Período: 2004
   Oxfam Quebec
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Asistencia comunitaria integrada a víctimas de
   minas
   Contribución: $298.395
   País: Eritrea
   Período: 2004
   Queen’s University
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: $1.300.000
   País: Bosnia y Herzegovina
   Período: 2004
   PNUD
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: $750.000
   País: Mozambique
   Período: 2004
   Canadian Auto Workers/Handicap International
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida asistencia
   a las víctimas
   Contribución: $500.000
   País: Nicaragua
   Período: 2004
   Organización de los Estados Americanos (OEA)
   Actividad, financiación y/o contribuciones en especie
   Organización o agencia encargada de la implementación
   =====================================================
   Tipo(s) de actividad: Acción antiminas integrada, incluida la
   rehabilitación de sobrevivientes de minas terrestres.
   Contribución: $10.000.000
   País: Afganistán
   Período: 2004-2005
   UNMAS
   564507.doc
   564507.doc
   11. Este formato de informe, suministrado por Austria, se basa en el
   documento APLC/MSP.1/1999/L.4 del 31 de marzo de 1999, enmendado y
   aprobado por la Primera Reunión de los Estados Parte de la Convención
   sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y
   Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, celebrada
   en Maputo, Mozambique, del 3 al 7 de mayo de 1999.
   =====================================================================
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